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q ESCRITURA _TRANSFORMAO ION DE: DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
oa 

atari? 

   

    

  

CUANTIA: $/.20:000,000,00 | 

  

7 NUMERO; 675. ¿Bn* 19 Siuded de Portoviejo, Cspital de la Pro- 
  

  

g | vincia de Moñób£,. República del Ecuedor, «hoy dís, Miércoles | 
  

  

  

dieciseis de Junio de mil novecientos noventa i Eres, ente mi 

  

  

  

  

9 am 

] doctora Vicento Alercón de Guit1ón,' Notario Pública Cuerte + 
¿ ma 10 AAA RR Ds; CAE FRA 

: 11 [ del Cantón, coperece por- los derechos' que represente el se + 
: Pr NI inicie y 

- 19:| for Ingeniero Josquín Remítez Merci1io. en dl      

dente de la Compañía Distribuidore. Mero bite Dimencie Compañía 
Z po > e A A A ETA A 

14 | Limitodo,. confor ie atredite. con el Aocunento que -presénta 

    

  
  

  

sli que se sdjunte: y: bsímisno por Utre 'perte, por los dere —| 

6 chos que represente” sel señor_Fáredey Remírez 1o0r, en. su cal 

17 dei de Gerente : .de le Comperío Distribuidora Mensbite Dimonei 

  
  

a mts A a NC An 

no Comperia TImitads, (contorno. documento que se sdjunte m9s edey 
8 
  

lante; Los comperecientes de necionslided ecuetorisne, mayores 
  

de eded, domigiliodoB.en esta ciuded, hóbiles pere contreter 
  

i obligarse, “d'quienss de conocer doy fe.- Bien instruídos - 
  

moy 

con el objeto, noturalezó 3 “resultados de esta escriturs, que 
  

E 
as 

proceden » obórger ton entera libórtea i conocimiento, sin me 
  

dier fuerza ni” cdección slguns, F> -1e presenten une minute p9ra- 
  

que ses olevódo e escríture público, 19 que copigda textusl + 

dl
. 

  

mente es como sigue; SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporer en su 
- A] », 

3 

27 protoco1ó und 'ósénitura de 'trensformeción de Compenís” as Res 

  

      ponsebilided. Limiteda£s” úne Anónims, de sumento de capitel sd 
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_BUIDORA HÁNABITA DIMANCIA COMPAÑIA LIMITADA, de acuerdo a 

des 1 lentes clrisules: Cr RAs=-.  Competí DIS R BuIDoSA      
TAS 

  A —- ns 

  

escrituras celebradas el díe. tiércoles Aieciocho de Hoyo. de- 
  

  VPO APA. PS GEL an em ARE ag E ¡aereos Et o, ai STR MEA ONE APCRAT 

  

mil _ novecientos ochente i ocho ente ela Doctors Vicente Alen 
Art la coin = ” + " 
  

con de Guillén, Noteria Pública Cuerte del Cantón Portoviejo 
  

     e inscrites en el Registro Mercentil del mismo centón el seip 

  

  

  
  

£ 

o | de Junio de mil novecientos. ochenta Y ocho, con un caepitel_ El 
jarama a A qe rm 

socisl./de dos millones de sucres. SEGUNDA: Comperecen el otor 

  

21 

22 

23 

rt 
  

    

e 7 a q 

_Gemiento. do le. presente escriturs los señores Ingeniero J02- 
a E y AE RAE ST ARANA ATRAS Ss PARAR, A” 

    

guín Remírez Marcillo y Peredey Remirez LooT y. de estedo civih 
e máis AP 

-cósgdos, de necionelided £cuetorienay, domiciliados en Porto-, 

viejo, 8 Li colidodos Ap: Presidente, Y frente, do 13 Compe-| 

  

  

  

novecientos novente i tres. TERCERA: Con los entecedentes - 
a adi CN] 

expuestos y" dsvÍdómente fócúltedos, los comperecientes Inge 

niero Josquín Romírez Mercillo y Faraday Remirez Loor proce- 
  

  

300 por “medio de lo preseñte escriture e trensformar le Com- 

pería DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA COMPAÑIA LIMITADA, en- 
  

Ros 

une Compeñíos Anónime y ro formar los estetutos be jo el siguie 
  

: Pa RA 

te tenor: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA MANABTIA DIU 
  

MANCIA COMPAÑIA” ANONIMA.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, NA! 
> yaa] 

| 
  

CIONALIDAD Y POMICILIO.- Le ) Compa ria que se constituye por - 

  

es to. gonteoto se _donominoró DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA- 
a 

  

    COMPAÑIA ANONIMA . ES de “necionslided ecustoriana y su _domicil 
      - ADS 0 AR RR =
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- 00005 

lio principel es la ciudad de Portoviejo, Provincis de Manebi, 
ld 

edo voudiendo establecer Sucursales Ageh 

As en cuslquier luger del Poeis o del extrenjero. ARTICULO- 

¡Pr IDO: OBJETO, SOCIAL -- El objeto de 16 Compotita es le com- 
REN A 

de evente y distribución de licores y mos productos derivedos 

í 3 e sctos + 

  

e ás alconol 

les Leyes ecustorisnas y que sean necesarios psre el cumpli-— 

  

  

miento de su objeto social. La Compo=i8 podra importer vehíchlos/ 
NOA Nr +09 

A   

msquinerieos y bienes en general, que debs utilizar pare cum- 
Sarco nicole cit A IN 

plir con su finslided social. ARTICULO TERCERO: PLAZO -- El - 

plazo de durecion de le Compesís es de treinte eños, contado 
EM Da 

-8 pertir de la inscripcion de este contrato en el Registro - - 
ARAS 

  

  

Mercantil. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El Copitel : So - 
o 

  

ciel de le Compeñíe es de vedate- millones de sgucres (Sl -o 
e Msi 

  IIA ARANA 5 K39h á * Ñ Pe   
ENT 

nominetives de un mil sucres cede una. Loa scciones conste -— 
DN Ó EN , 

ren en títulos numeredos y sutenticados por les firmes del - 

  

  Y 
Presidente y del Gerente. Ceda título podré contener une o - 
  

més ecciones » volunted de su propieterio y llevere les ins- 
  

trucciones previstes en la Ley de Compo“iías. ARTICULO QUINTO: 
  

DE LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Se considere propietario - 
  

de las secciones a Quien eperezce como tel en el libro respec 
  

tivo. L,s secciones se trensferirén mediente notes de cesión 
  

que se inscribirsn en el Libro de ecciones y eccionistes de- 
me   

conformideid con lo establecido en la ley de Compañiss. Les - 
  

ecciones deróén derecho e voto, en proporción e su velor p»ge 

do e perticipsr en las utilidedes o beneficios de la Compe-     
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_sentes, debiendo expreserse este particular en la convocato- 

ris. Les Juntes Generales seran presidides por el Presijente 
  

de le Compariía y ectusra de secreterio el Gerente de la mismi 
  

En ceso de inesistencia de uno u otro serán reemplezedos por 
  

el accioniste que la Junte designe para ceda reunión. El ectp 
  

de les delibersciones y Acuerdos de les Juntes Generales se- 
  

rón firmsdos por el Presidente y Secretario, se extenlerón e 
  

mequine en hojes debidamente folisdes y numersdas que serén | 
  

rubriceldes por el Secreterio de le Compa ia, con les que se- 
  

formars un libro. Son etribuciones y deberes de la Junta Ge- 

  

neral: 1) Nombrar y remover el Presidente, Gerente y Comisa- 

  

rios, y fijer sus remuneraciones. 2) Aprobar u objetar los -f 
  

belances y cuentes que se presenten a su consideración, siem| 
  

pre Que hubieren sido precedidos del Informe del Comisario. : 
    
  

ries y obligeciones. 5) Resolver scerce de la emortizacion- 
  

de las secciones. 6) Acordar todas les modificeciones del con 
  

  

disolución y liquideción de la Compe*is. 8) Fijer el procedi: 
  

miento para la liquidecion, nombrar ligquidedores y fijer su- 
  

retribución y considerer les cuentes de liquidación. 9) Reso! 
  

ver cuelquier esunto que le incumbo según estos estatutos y- 

  

les leyes pertinentes. ARTICULO DECIMO: DEL PRESIDENTE.- El ; 

  

Presidente de la Compañía, quien debera ser eccionibto de la. 

  

misma, sera nombrado por la Junts General. Dureré cinco s%os 
  

en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegido inie 

  

3) Resolver. scerca de le distribucion de los beneficios soci¿p 

les. 4+) Resolver scerca de le emision de les partes boneficih 

broto socisl. 7) Resolver scerce de la fusion, transformacioh 
m
n
   finidemente. Corresponie el Presijente ie la Compeñis: e) -   BR 

a 

d
y



UDUVOS 
Presidir les sesiones de Junte General. b) Suscribir conjun 
  

    

    
  

  

  

  

  

Zaóó more mente con el Gerente los títulos de ecciones. Cc) Reemple- 
(% 
A “ato 01 Gerente en ceso de susencias temporel o definitiva, te 

d 3 Os ES W 
po. y pi niehfo en consecuencia sus mismes etribuciones. 4d) Ejercer 
A A NY, 5 ñ £ " 

A 2 Ss 18 fopresenteción legal, Judiciol y extrojusiciel de la Com 
ej y A a == 

pp Poda conjuntamente con el Gerente. e) Los demés deberes y + 

7 etribuciones determinsios en le Ley y en estos estatutos. AR 

8 TICULO DECIMO PRIMERO: DEL GERENTE.- El Gerente, quien debe+ 

a 9 ré ser eccionista de le Compeñia, sera nombrado por la Junta 

PA 10 Genersl. Dursr¿ cinco sños en ek ejercicio de sus funciones 

rn 11 pudiendo ser reelegido indefinidamente. Corresponde el Gerex 

249 te de Lo Compañio: 9) Ejercer la representación legal, Judi 

30 ciel y extrojudiciol de 19 > Comento conjuntamente : con el E 

-. 14 sidente. b) Constituir gravamen sobre los bienes de le Compb 
"ro Nr 

« 15 fide con previe sutorizsción de le Junte General, conjunte - 

. 1 | mente con el Presidente. c) Actuesr como secreterio de las - 

na 13 - Juntos Generales. dá) Suscribir conjuntamente con el Presi - 

ma 18 dente los títulos de acciones. e) Suscribir. y presenter e 14 

r Junta, General de sccionistes los beslences de fin de eño o - 
pa, 19 . 

20 los que le Ley determine. f) Llever el libro de Actes de Juh 

tos Genereles. g) Abrir cuentes cortientes a nombre de la - 

Compariís y girer cheques contre elles. h) Cuidar de que se- 

A lleve iebidemente la contebilidea y correspondencia de la -| 

Bm, Compeis. i) Cumplir y hacer cumplir ls Ley, el contreto so 

te aa | | 
es cial y las resoluciones de la Junta General. ARTICULO DECNHMO 

e 5 T 
: e SEGUNDO.- DE LAS UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA.- Les utilidé 

Á 4 £ : Laa : a? . . L 
2i 97 des liquidas percibidos wse repertiren entre Jos asccioniste 
de — 

mo Ñ en proporcion el valor pagado de Sus secciones y previo el - 
28 
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1 3] ] tilidad 1Í 5d led LL? e - 

29 | no menor del diez por ciento destinado s former el fonúo de+ 
  

reserva legsel, haste que éste alcence por lo menos sl cin - 
  

  

  

3 

Cuenta por ciento del capitel social. ARTICULO DECIMO TEKCD 
4 

5 | RO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.— Esta Com 

6 poñíis podra ser disuelta por las causes que determins la Ley 
  

> | de Compañias o por Acuerdos tomalos por los sccionistes en + 
  

sesion de Junta General, de conformidsd con les normes esta 
8 = 

blecides en el artículo trecientos cuerenta i tres y siguien 

  

  

o [_tes de la Ley de Compais y en las sesciones once y doce de 
  dd

.)
 

le misme Ley. Acordsde le disolución de la Compañia la Junta 
11 l - 
  

d
 

,, | General designaró. un liquidedor quién dere estricto cumpli +. 
  

miento + las disposiciones legales entes indicedes o a las 4 
13 
  

que estuvieren vigentes a le época de la disolución. ARTICULO 

2
 14 

  

DECIMO CUARTO: Los Administradores de la Compañis se compro+ 
15 
  . . hd 

meten en un lapso de seis meses e entregser los titulos de ac 
16 

- 
  

ciones e los sccionistas sustituyendo de esta forma los cez 
17 

e 
» 

  

tificedos de eportecion que los socios tenisn mientras le - 
  

Compsñís se hellebs bejo el régimen de Comparía de Responsa_-     13 

20 bilided Limitede. ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA SUSCRIPCION ¡ J 

DE ACCIONES Y PAGO DEL CAPITAL SUCIAL.- El Copitel de lo Com 
21 kh : 

poñis se encuentre integremente suscrito y pegsdo de la si-| 
  

  

  

  

  

  

    L 
mm 22 

. . . e - . : 
a guiente forme: El asccioniste Josquin Ramirez Mieles suscribe 

il <S 
pa Leo. . . r 
y quinientas ecciones de un mil sucres y les pega integramente 

en numerario; el accioniste Ingeniero Josquin Remirez Merci ' 
25 

= 

SS 06 llo suscribe siete mil custrocientes noventas i nueve accio-' 
. £ . : 

nes de un mil sucres y las pega integramente en numerario; 
27 - 

. . y £ . . . . 
el accionista Feredey Ramirez Loor suscribe siete mil qui - 

22 
  

SALA O ita 
muere Laneros A
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ell re “que “roolicó” lós gestiones pertinentes a la eprobación da 
q “ 

  

9 29 N> 
SS ovio ¡ qe 

dejo es demós elaúsules de etilo. firms) Abogado Augusto Cedeño- 
ETA ANI EARL AA ARNESES 10 

28 

o 000 
mientes acciones de un mil sucres y les pegs intesrenente en- 
  

numererio; el socioniste Colón Romírez Mercillo suscribe cue 
  

“taPbro mil quinientes ecciones de un mil sucres y les pags inte 
  o > . . . . 1 2 
érpmonte' en Dumersrio; el eccioniste Wilmington Remirez Lin- 
  

E suscribe uns sección He un mil sucres y lo pag9 integra - 
y . 
  

E ¿monte en numererio. ARTICULO DECIMO SEXTO: AUTOKIZACION .- - 
A 

  A =— AAA 
“Lo; py accionistas eutobizón el Abogedo Augusto Cedeño Loor pel 
  

o 

    
Y El 

gatos escritunes. Usted señor Noterio se servira incorporer ? 
  

  

  

  

  

chive. Presentes los otorgantes menifiesten su acepteción e- 
  

todo ¿lo expuesto, . quedando elevada e escriture pública pare 
  

que surte eféctes legoles lo decleredo en ells.- Leíde que - 
  

les fué lo presente escritura integramente a los otorgentes,? 
  

de principio e fin, por mí, le Noteris, éstos se efirmen i. sé 
  

retifican en lo expuesto , firmendo pare constancia en unidad 
  

de scto,conmigo, lo Noteris que dé fé. IN 
  

Lo di, Rx % NX 

t . na 

, 
  

   
CF IIO0O2101S51-S 

es 
. Jof2quin. Ramirez Marcillo 
  

presidente! Distrituidora lienabita Dimencia Ciz. Ltdz. 
  OS EE 

LY z 

O 

27% LA /301YO267=1 
” 

  

Se Feraday Ramirez Lopor - - 
  

Gererike Distrimidora ensbita Dimencia Cia Ltdars 
      | RUC 1390102328001, — MÍ > TES SN 

. 7 A AS a . "e e 

LESA 
  A NOVARIA PA NUDO 

O a : + xo, A PUBLICO, [+ : apa p 0%): -
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DCOCUMENTTS HABIIITANTES QUE SE INSERTAN"A ESTE “REGISTRO: 

LA INERASCRITA —REGISFRADORA — MERCASTILO DUO SA 
TI . to, ms 

  

.-., o o e E py j 

PORTOVIEJO, ABOGADA CARMEN CHABdiá TEJEMNA, 0 0] 107 im v EARE 

7 
CAR ID ¿e AN, equi 

[MTERESADA CERTIFICA: 

QUE NEVISADI LOS ARCH y vos DECLA QOPICINA A A to ao A 

RECIOA- QUINCE pr FUN o DE HOVEC VEN ras A A 

CUCUERNTRA - TNECRTITD ELO NOMBRAMIENTO DE LAT RENTAS SEO LA 

COHPARIA DISTRIFUTDORA MANABITA DIMANCIA Din. IDA. PDICUA TA 

RECOTOA EN LA PERSONA BELO SECO IAGENTERO SONGQUIN Ev da 

FAJO ELO NUMERO CIENTO OCHENTA Y CINCO. (23) DEL O UEBTSTAD 

MERCANTIL. 

HOPE MTERIO RAE A LA PRESENTE  EECHA- EE ERE) ca Lv 

CAGAS EN ESTa DEPENDENCIA PADIETA. 

PORTOVIEJO, 33 De JUNTO DE ius 

  

LA REGISTRADORA, 

  
  

po 
sn no. 
ya 2 
Ms A 

. dr 

e
b
,
 

3
3



e 00007 
EC CS. á o o : 

y. Lor 
Y. ps 

LA, INFRASCRITA | REGISTRADORA MERCANT TL 1! COITO 

at Ni 

PORTOVIEJO, AROGADA CORMEN CHANG TEJENMA, A SOLICITUD DO PARE 

MMITERESADA CERCIFICA: 

  

     
em : 4 go 

¿QUE REVISADO LOS ARCHIVOS DE CLA OFICINA CA ML Carl ED 

pr ad SHCIHA QUINCE *BEMIUNTO DE NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, SE 
É * + 

3 MN < , 
' “ a ¿MCUENTRA INSGRITO EL .NOMERAMIENTO DE GERENTE DE CLA CONPARÑIA 

2 ja Y ON 0 

DISTRIBUIDORA MANARITA DIMANCIA CIA.LTDA. DIGMIDAD RECAITDA FP 

A os ] 

LA PERSONQ?DEL SEÑOR FARADAY RAMIREZ LOOK, BAJO +1 TIEPD 

ra CIENTO OCHENTA Y CUATRO. (184) DEL RES ISTRO MERCANTE 

NOMBRMIENTO (QUE A —1A PRESENTE FECHA SE ENtUER(ea Ty 

rn VIGENCIA EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 
* ? Co 7 

PORTOVIEJO, 15 DE JUNIO DEA PR 

e . . l 
LAO REGISTRALDRA, 

     

E po ¿ 
a, A 

¿ e” , t á 
e : 

E. : ho 
E 

e



  

¿LUNES 29 : ¡DE DS «MARZO “DE 41993 .- MN ca os 

En Ln <¿Ludad de Portoviejo, en , Yes Oficimes. de la Compañía Dis- 

ar tribuldora Manabíta DIMANCIA CIA LTDA. ubicadas en 1a vía Por-. 

toviejo- Manta, y siendo das 10 HOD del día Lunes 29 de Marzo 

. -de :1.993, encontrándose presentes la totalidad de los socios 

- de 18 Compañiar 'neñor Joaquín 'Rarilrez Misles propietario de 

«quinientas participaciones de ún mí1 suCcres cada una; Ing Joa- 

-5 »quúín Remírez Marc111o' propietario! de quinientas participaciones 

c de un miílisvcres ceda hina; beñor Faraday Remírez Loor propiete- 

  

: rio de" quinientas pertitipeciones de un mil sucres ceda una; y 

señor Colón Ramírez: Marcillo ¿Propietario de quinientas pertici- 

«pacione» vue un mil sucres' cada úna, quienes bien instruídos Bo- 

¿1 Cibre” los: puntos a traterse deciden: instelarseren Junta General 
ar AR aaa E 

'fUniversal” de:socios de: acuerdo : a lo dispuesto en él ente 280 

E désla>Loy de ¡Gompañtas, para dlecutar y “aprobar el. siguiente 

= vorden de lralar ii 1 mo e CORRA A apo 

AJO > cas mRANSrÓRMAcion 'DE-LA ¿COMPAÑIA "EN SociÉBAD" ANONIMA, * a 
2-sAPROBACION DE 'LOS"NUEVOS'ESfATUÍOS DE LÁ EMPRESA. 

pS SS "AUMENTO DE CARITALDE LA COMPARTA Y “ADHÉSION DE NUEVOS” SOCIOS. » 
¿"confUna ve giéonos1do y iéproVaaó “eY orden del". dla cota como Presi- 

Hp rrtonto y oneore tado do"10 Junta los señores Ing. Joaquín Ramírez  : 

dy 
3)

 

qa Mercil18"y'Panaedáy “Rimíirez Loor, én sús calidades de Presidente > 

y y "Gerente dé 18: Compañía respectivamente. El secretario procede 

gua ocongtatarila- “asistencia!lde le tótalided del capital social me- 3 

Es diante el respectivo: libro: de participaciones y de socios de la- 

X.* Comperila¿:+ 39 a o a 

- E”, Inmediatamente -ge procede * a trater el primer punto del orden del 

3 T:wdle, interviniendo 6l Presidente de la 'Compeñií a manifestendo cue 

AF e necesério tránsformar la Empresa “en úna Sociedad Anónime pore 

ae 'seatiths (Gompetitiva y por ende ganar en agilidad, lo que re- 

¡“dundarf'ien bérieficio de la Compañía 'y de “sus socios, La sele unf- 

nimemente decido 'transfobmar la Compeñía DISTRIBUIDORA MANARITA 

« ! DIMANCIA CIA LTDA. en Bociedad'Anónima, 

, r.cSeguidamenté él señidor Gerarite de le Compeñía a pedido de 1 Presi- 

y Snro dente," probéde''e der lectárá $ los que serían lós' nuevos estatu- 

  

>= tos de Ta Empresa,” resaltándose que el nuevo nombre seríe DISTRI- 

rt BUIDORÁ' "MARABITA "DIMANCIA' SA.=s



  

3)
 

77
 

5 » 

  

+ 40005 

Pra, denominada DLSTREBIIDORÁ MANABITA PIMANCIA OJA xrDAc, de 
¿Apuerdo a las. plguientes Olbusulas; ccoo o cán l 

PRIMERA. La, Compañía ¿DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA CIA LIDA, 

se constituyb, medjante escritunas oplebredas el día Miércoles 

oa Merz y 3 perno de, Mayo, 4e, m31- novecientos: ochenta: y ochb :ente:le 

2 -Drñs. Vicente Alercón de Guilién;,. Notarie: Pública Ouerte del can- 

ed tón, Fortoyiejo,r*. Anserites £n £l Registro, Mercantil: del miszmo 

+ to PR, POPÍSAL, sopíal, de. dos.millones; rde-gucres,? > 

me 

y £Ant6n, el pels ge, unio de mil. novecientos ochenta: y. ocho, «con 

QUEDA, -. Foppparegen, al. otorgamiento, de, la: presente escritura 

(495. HOñOreB., Iog.. Joaquín. Ramírez -Marcillo.y Farcgsy: Ramírez Loor, 

fe estado piyil_sagados, de pacionel ida acuetorians, -domicilia- 

$e: pm; Portoyigd0. ep dns, £calddedes fonPresidente ysfGerénte de 

la Compañía, debidamente facultados por la Junte*General -Univer- 

sel de spciosydezla Compañío; DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA CIA 

LTDA, celgbrada el dla vetntiniave: We Marzo de milonovacientos 
so 

-EOJROyonte Y: ROBOI2IÓoA Y Alchno0l Al GUA ri da) El Mid 
Sr 

—ia «HERGRRA + PR 408 ainteaodnates expusatos, -yvdebidementesfasultedos, 

s>19Arconparecientes ,Tn8» e«toaquín+Ranírez Marcilio-y Faraday o»Reamí- 

23505 Loor proceden por medio dela presente veseriture cs ¡transformar 

e Compañía JPISTRIBUTDORA -HANABITA ,DIMANCIA CIA LTDA, cen una Com- 

_>, Mila Anónima y reformar los estatutos bajo .el ¡siguiente ctenors 
, r ESTATUTOS DE LA, CONPASIA DISTRIBUIDORA MANABITA »IMANCIA;CIA ANO- 

loas 

> e 

po o: 
z 

”qrisa 

lo 

PA alcohol. La Compañía. pog4ró celebrar: tode clase. de. eptos o con- 

a. - 
NIMA.- ei , : 

ARTICUBO .PRIMERO¿, IENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Com- 

peñía que se constituye por este contrato. se.denpminerá DISTRU BUI- 
¿DORA MANABITA DIMANCIA BA.. Es «de, nacionalidad ecuetoriene y su do- 

. Mácillo práncipal es. la £iuded, de. Portoyiejo, Provincia de Menabí, 

. República del, Ecuador, puálendo establecer; Sucurseles y, Agencias 

. £n cualquier lugar del: País. o del, extranjero. yo 01.2 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO, BOGIAL.-. El objeto. de la Compre es la 
POmpraventa Y. distribución. de,:licores,y más, productos derivados 

Eretos. civiles, mercantiles y laborales. pernitidos.por 128.Leyes 

ecuatorianes y que sean neceserios pera el cunplimiento de. su ob- 

jeto social.



m 
e y 

Le Co”mpañís podrf importer vehículorz, mecuinerirs y bieres en 

cenerel, cue deba utilizer pere Cu plir con su finriildrE s0- 

ciel. 

2" “ARPIOOLOCÍERÉRAD: “PLALO¡-*El piezo de' duPación Se le “Compeñte 

-::esier?trefitolaños “Gónteadós e' : partir de 16 'Inscrípción de” es 

01IDE UONOPICOTÓN EN TREEÍBEFO Mergañtdi, 7 CA 
-SÁNTÍCUDO: CUARTOS * 'CAPPTAL ÍSOCIAL¿*E1 €épitel socigl de 18" Com- 

es igentó 68 ds ov81ntd mati iónes” de suckes” ($20600000.00)' d1va- 

dio len oOdLADE MIT ¿cctonés -orafmerias y nórinstives de “un 11 

'" Iaerós Esar ná. Las "ntélónes coñsterón en “títulos numerédos y 

-: autefticidós ' “por les Firmas del Presidente y ' del Verente. Cade 

:t1Itwid pddrk “éontensr úne o más ecctonés e voluntad de su 'pro- 

pléterio: y Ileverf les instrucciones previstas en le Ley, de Com- 

parao 7 renos : ni 

-1% ARTÍCULO QUINTO: “DE LÁPROPITID VE Las ACCIÓNES.- Se consicere 

0 propor énió (dé les Hcctones 7 quién” “aparezco “como tel en el li- 

- o Ferpe divo. Las Ecciones se trensferirán mediante notes de 

* cóN 8 due “de Anscríbirbn en el líbro de ¿cciones y secionistrs D 

de ¿ORPOAN dR Tcón YO establecido en 1 Ley de Co". peras. Lre 

ACCFTRES Udrbr deecho a voto, en proporción psu velor pegedo 

€ PERCCOAN EN Yas utilidades o Beneficios de la Co. parte en 

¿dl PAUPOCIB A así cómo R todos los demás derechos recoho-=" 

AGRADE Accidrnistas Ye las Compañtas Anónimes en la Ley ce . 
¿DA A id A ” 

> QIRTECULO SEXTO? TEYIJA HEPRESENTACION ¿- Todo ecioní cta buede he- * 

- vocera reveitar e 18 Juntas Oenerales retiante voder' note- ? 

rienda ale” insipo! Ei osc18n escrita dirigide al Presi- mm) 

” 218080 ¡OM ALTO AETURO M8 vés 2imiteciones que establece qe » 

5riy se ODIPRiLaE y 185 Leyes en generel. 

-* HARTOULO BÉPMIMO:” DE LA*PINCALIZACION.- Le sonte Genersl de eccin- 
"HStes hbmbreart ún Comiléario” Principel y un suplente, los cusler 

$7 - Hare pRP OE hos en el E Ejercicios de' sus funciones y pográn ser 

my 

5 

o A 
3" .reelé6ziBos! Indefinidenmente.” Los Comisarios tienen les etribucio- 

LN FIUMEbEFOs deca indos ón la: Ley. 
No ARTICULO OCTAVO: PE LA ADMINISTRACION Y REPRISENTACION LIC AL,- 

Le raaparimestarh dirición por la Junta General de eccionistes 

ME RARINIAtA SAA por +l' Presidente” y Gerente,” en las condiciones 

“determiñedais ón la Ley y "en estos estátutos; ' 

“ARTICOLOTROVENOS" DE LACIUNTA GENERAL DE AOCIONIÉTAS.= La Junta 
-  “Oén8faTUd6 áctionistas lepéimente convócedr y reunido es el 6r- 

"+. ganó Adprenó?as tá COmPaÍLá y se reunir£ ordineríemente dentro 

> deri6s tréa menés postéribres 2 la “finel1zec1Ón del ejercicio 

ecóñiómico d8” sil Compáñife, pers Considerar los ¿untos especifica 
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menta .-2n ¿uno de dos periódicos .de mayor ctrculación:en « el-domici- 

110. principal dela Compañía, <£on indicación del objeto de la reu- 

nión, y son anticipación de por.*o menos ocho días “del fijado pare 

_ la reunión; si An, Junta General no. pudiere reunirse en primera con- 

vocatoria por falte de quorum, se proceder se una segunda convoca- 

toria la que _no podrá demorarse más de breinte días de la fecha fi- 

Jada pare la primera. reunión., La Junta General mo -podrÉ .considerar- 

se constituída Para, 4eliberar en primena convocatoria sí no.está re- 

presentada por, los concurrentes e ella, por 10 menos la mitad del 

capital pagado. Las Juntas Genenales se reunirán «en segunda con- 

vocatoria gon el número sde accionistas presentes. Se :expresará 

asi, en la. convocatoria que se haga. En de segunda, convocatoria 

_ 10 podrá, modificarse al objeto ás Ja primera «convocatoria.; No obs- 

tante, lo flspuesto en los artículos anteriores, Ja. Junta sa, entende- 

rá convocada y quedark válidamente constituida, siempre gue esté 

_Preponte todo el, pspital pagado de: conformidad con-l1o dispuesto en 

el ¿PE 2a0.dp, 19 Ley Me: ¿Sompailas. Pera que, la Junta General, Ordi- 

maria. o Extrspríiiperia pueda. acordar válidamente. £1l, aumento- o: dismi- 

nución de. capital, 18, ¿ransformepión, Je fusión yren general. cualquie,; 

modificación de los estatutos, habrá de. concurrir; a. ella la mitad 

, del sspital. pagado... En, segunde convocatoria. Dastará la represente- 

_ción, de la _Leroera parte del. cepítal; :Pagadoz sí mo hubiere. quorum 

en la. segunda, conyocatorie,. se procederá a une tercers. convocatoria 

_en un, plazo, po. meyor de. segente ges rontados desde: le fecha fijede 

pars Ya primera reunión y le Junte General. quedar, válidemente cons- 

titulda. con. el núnero. de - aeccionistes presentes, debiendo expresarse 

este particular.ep,la. convocatoria. Les Juntes GCererales aerín pre- 

sididas. por el. Presidente de lea. Compañía y.actuerá de secreterio el 

Gerente de ls misma. En caso. de inesistencia de uno.u otro serán 

rremplazados por el accionsits que la Junto designe pera cada rsunión 

Eb.Acta de les delibersciones y. Acuerdos de.1as Juntas Generales se- 

rán ,firmados. por el. Presidente y secretario, se extenderán a uvéquina 

en hojas debidamente folisades y numeradas que serán rubricadas por 

_el socreterio de la Cornps”Ía, con las que se forusrá un.líbro.



Son atribuciones y deveres “de la Júnte General: 1) ¡Nom- 

trar y remover al “Presidente, “Gerente y Comisários, :y fi--. 

jer,sus remuneraciones. * 2) Aprobar u"objeter los:¡balances 

y cuentas que se presenten | e su consiterációh, sienpre. que | 

hubieren : sido _Precedidos del informe del” Comisario; :3). Re-.... 

polyer. acerca, de la distribución” de los>benéeficios: socisles . 

dr Resolver scerca de la “emisión Ve'las partes beneficia- ... 

rías y obligeciones. 5) Resolver” acerca de la amosrtizeción . 

de las acciones», 6) Acoráar todas las modificaciones del con- 

-.Ereto. social. .7) Resolver scerce de le fusión, transforma- 

ción, disolución y liquideción de la “Compeñía. 8) Fijar el 

- «procedimiento. pere le liquidación, nombrar "1iquidasdores y - 

- fijar en retribución y considerar” “las cuentas de liquide- 

7 rot. a), Resolver cuelguier_ asunto quere AÁncumba según 

¿patos estatutos y les leyes pertinentes,” : 

, ARTÍCULO DECIMOS DEL PRESIDENTE.- 'El Presidente de 18, Com- 
CICLO YD

 
3)
 

r - porfa, autén deberh ser accioniste de ie mistve, ser nom- 

brado por la. Junta General; Durarí cinco años:en el ejerci=. 

es gio, de sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamen-. 

oo eE Corresponde ni Presidente de la Compañías (a) Presidir o 

¿HAB esiones. de Junta “General. -b)- Busoribir «conjuntamente - 

mato? 

or a prfonA el Serente Jos 't1Éuiós "de “scéñones, ¿c) Reom,lazar ¿21 

Lata der ante a en ¿$ano, de susenció tempofdl definitiva, tenlen- 
5 80 =p consecuencia sus mismas stribuctones. d) Ejercer.la. : 
mo Y EE- -esentación legal, ' Júbicial y extrejudicial.de la ¡Compe- y 

-« púip, «conjuntamente con el” Gerente: e) Los-demás deberes y a] 

no. ¿ye SEribuciones determinedos” en la Ley y en estos3éstetutos. 

43m ATICO pECIMO E PRIMERO: vel GERENTE. -El Gerénte,- buién de-- » 

£ » perk. aer, accionista de la Compeñfa, será nombrado por le e 

E. Lol punta General. DurerÉá cínco +ños en el: ejercicio de sue: .fun- 

. £hones, pugiendo “serbreelez cido Undefinidemente. Corres, onde 

e aL Serente. de la Compeñif ás a) Ejérvter la 'representación le- 

881, ¿Judicial y extrajudicial de "1a Compañía conjuntamente 

con el Presidente. 'b)' Coristítufr '¿revamen=dobre. Tos - bienes 

de le Compañia con previs sutorízsción'de la. Junta: General, 

- conjuntemente « cón el Presidente. 0) -Aétuar :tomp secreterío 

de les “Juntes Generales. d)-Suscríbir tconjuntamente- gon el 

. Presiápnte 108 títulos de: accionen. e). Suscribir y- .presenter 

e la Junte Genersl de accionistes los balances de fin.de *%o 

.- "0 108 que la ley determine. f) Llevar: el libro de: Actes de 

Juntas Generales. £) Abrir cuentes corrimntes a nombre de 
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le Compañíe y girer checues contre ellas. h) Cuider .de que
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ed- “y láis resaluciones de 18 Junta. General. 

DULO “DECIMO SEGUNDO. , DE ¿LAS (UTILIDADES Y “FONDÓ DE tusr- 

J'Leg utilidades Aquigan. percibidas se ropertirén éntre 
IS 83 “SE: ar 

4=4cciónistas-exopreporsión: al yalor_pagado de. sus acciones 
AA, 

$ próvio: “Blerépiriozde das. ut421óacrg, líquidas mo “deautirá un 

: poroentajé>no menor: : del díez por. .Piento destinado” a Formar el 

forido' Ye itserra legal, haste, gue, Ete plcance por 10 henos al 

tintuente: por ciento del capital. social. 0 

ARPICULO DECIMO SERGERO:- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION e LA 
COMPAÑIA. Esta «Oompañia podrÉ ser. disuelta por les causas “que 

determina 14 ¡Ley de -Compañías 0 por Aquerdos tomados “por Yos 

accionistas en sesión de .Junta Seneral, de,0 conformidad: con "las 

normas ' “establecidas - enel art, 349. y. siguientes “de? 18 “Ley + ¿de Com- 

pañíes y en las seccienea.11+y-12 de An misma (Ley. Acorásda la 

disolución»de:Ja=Compeñla:la Junta; General designará” un Tíqui- 

dador "quión> derk> =bstricio eumplimiento. a Jasdisposiciones legales 

- antes indicatasso-a des: que, estuvieren, Teto a Va Bpoca de le 
E m—: 

arde eeni o”. Lis [sar qee yt fe TN pat - 

ARTICUIA DECINO CIARTOSLOS, Alpinigtred rs ores pe la , Compas se com= 

- prometen sh in Tapa dde, 001 meses a entregar los titulos de sc- 
0 23m 

ciones Los neoól cná abel. sustituyendo de e enta forma Y 105 “certifi- 

cds de aportidetón que les socios Senían "mientras la Compete se 

—aalrabrveajo de rágimes ido Compañía. de es. :onsabiliasd' Timitada. 

“ARTIOULO ' DECIMO: QUENTO s ¿DE LA ¡SUSGRIPCIQN “DE ACCIÓNES Y “PAGO DEL 

CAPITAL 7SOCIAD:->El-pspitel. de ,La Compañía e qe "encuefitra” “Íntezre- 

menté. susirito”jJ>pagedo de-lermiguiente, formas El accioniste Joa- 

quin RenfreziMieles: anperíbe quinientas acciones de un mil sucres 

y lek Pega integnemente en numerarip3/e1 . 1 accionista Ing.' Joaquín 

—RánÍrez Marolido: suscribe, siete mil, euatrocientas noventa: y nueve 

«tciones de unida suores y. das 'P8ga Antegramente en numerario; el 

ccionists Paredey Ranírez hoor suscribe _síete: mil quiníentes accio- 

nes de “un uñi2. smieres y les Paga Antegremente en nunerario; el accio- 

óista*cólón Ramirez -Mersillo. suscribe, ¡cuatro mil quintentas ecciones 

«de “ún m11 sacred y"las pago. -Antegranente en nynersrió; el accioniste 

Viimington Remírez::Linzán guscribe una, aceión” de anal sucres y la 

Pagó IntégPanénte en DAME 
> ARTICULO - DECIMO) SEXTO: AUTORIZACION. Los. accionistas. hutorizan el 

-* AbDORAd' Augusto: Cedeño: Loor- para. que realice todas les gestiones 

pertinentes a: da" aprobación de estas, escrituras. 7 

Ubted eñor: Noturio -se. servirá incorporar las demás sifusulas de 

mt TO Ciro : 
7 a et cos . 3 op



Une vez leífos los núevos estetutos de le Enprera por 

perte del seiór Gerente, "le “Juntéá Generel 'pór unsrimidod 

los. aprueba y dispone que se agreguen al Ácte respectiva, 

Finaluente- -80. trate el Último punto del orden del dí in- 
A a 

_ terviviendo -musvemente el Presidente de la _Compañte pere 

Coftel en dieciocho míllones de sucres bs, con lo qué el 

capitel sleenzaría le sume total de veinte míllones de su- 

cres, lo cue logrsrís una buene imapen de le Corce%Íe ente 

sus clientes y Banca en generrl, toda vez cue la infl-cióbn 

ha minimizado el capitel inicisl de le Enpresa. La srlr 

“por r unenimided apruebe el sumento de cspitrl propuesto a 

. Prot Fiesidato, aumento cube se lo llevert e erbo me- -», 
TOO E Qro 2 0 0 QS PR Qi da Sn 

a ot 

*esones de un “mil sucres -esde una. F1 socio don Joscuín Re- 

mírez Mieles renuncia expresrmente su derecno de preferer- ye 

cía en favor de los demás socios de la Cor. "“Ía o de otreg 

persones que deseen auscribir nueves participeciones. Lea 

Junte General resuelve expressnente que les dieciocho mil 

“-puévas prrticipaciones sesn suscrites de 1. sicuiente ma- 

“neras El Ing. Josquín Remírez Marcíllo suscribe sein mil 
- 'novecrientas noventa ynmueve perticipaciones de un mil su- 
“cres cade“ans y les pres Ínte-ramerte en numerario; el se- 

“Mor Pariday Ramírez boór suscribe siete mí1l perticisaciones 

de un míl súeres cade uns y las pepe Íntepremente en nure- y 

-rarioz el señíor.Colón Remtrez Narcillo suscribe custro mil y 

praticipaciones de ur mil sucres cade una y les prefer Ínte- 

gremente en numerario; "el señor Wilmington Remírez ..inzén a 

suscribe 'una perticipatión de mil suecres y le pera Írtere- 

-mente en numerario, En este ¡unto ls* sela edmite unfnime- 

vi - mente el nuevo socio Wilmington Remírez Linzén. 

A Ls Junte Generel eutorízs expresemente a los señores Presi- 

"dente y Gerente de la Compeñia pere que intervengan y eleven 

a escritura públice la trensformación, aumento de cepitrl y 

codificación de-estatutos decidide en le presente sesión. 

Hsbitncose tratado todos los puntos del ordrn del dí, se 

declara un receso pare la redección del Acta. Hecho se reíins- 

- tele lea sesión y se ls sprueb» en los tefminor cue equí cons- 

- ten, con lo cu-l1 se levante la sesión n les 12800. En fé de 

todo y pare constenciea suscriben 1. presente Acte le toteli.. 

> dad de los socios de la CompeÍa, encontrfrdose reunido todo 

 



    
».s . re a . Lo 

ot evo 

ING. E aÑiAaz "MARCILLO 
PRESIDEN. 

O AUN 

    

  

“ 
a £ 

brsoq ? a. pr 

e ML F 
Apr cio 34 

Po qQ$ + T .o 
. * 

? > T 

t 

. my 

. . 
En tr dh 

.« JOAQU 
- no! 

. . aa 1, $0 

: ? O 
- 2 A Pa 

. 
. » es E My iaa . z 

“ ? ms +. > PA A < 

- Z t ¿ 
€ —S > E 

-. yl 

¡ 

ya 1 me 

oy 

4 

. 

* r 
» 

y > 

. 

» E 

.. AN 
ne - z 

a E 

. 
PE . Y : 
e 

- +* , - ; ¿q 

>: ... 
* Pi - 

: 4 Pos ct 
Po . 

me». . 
"ojo - 

* - 

k al-sociar de la -compañta,. de conformida 

Arts .: 121 y :280.de le. Loy, qe. Gordos 

3470 

> PoOa3qh ppraperr 
+ 

A 

Lassas 

UVU1: 

con , 
339vY sou 

ira” 

Vf 

> Cta 

ADALAT 

5 

  

A A AMIREÍTEOOR 
aádcofTi> QÉ AEÁTR E? na Inti, 

alirmaanofa [a4 39 

A YY e 

£ 
3 al 

Per 

etotar fado amsya 

*aaoyd ao 8370 

Lo 21 

cáAntiriagina sd 

*Fof aun of 

ehbvanas asicai 

De fiat 

cara 

ca >onasS 

[a3rozo 

fs 

Y 
r 
de e 

      

  

  

essa 1599: o omo paa ab esmólo - - 

uz sinomar 1GxO alo nuse asI3Br. s3Tim : 
e 

of o3bozolocn OS sol. e nova Y anoto 

Avon Yi ¿morena 1997 25 eun ASC 

arf aro sino To xa faust lamanso esmut * 

(fas aafinosor 1398 ssartosqioldasa en voLs 

aca Tf arbol céupaol. met IT raros 

raroiaco Pofae av y o adasvos modasiconors 

A to? ri enf Y ana 21110 «1 

Eo ada to tiro como qamira ea ara ma” 

eo todos cios a oa o raq aber naaita fia cu en 

20 FET Baro A fo cebo 

” tm. Uat Es + 

+ Es Pao rodas toto os 

z nop Mt: ote , o. 

Tre Cas ¿ta o yr odo 

martina ic ciar aya Ca ada 

eto adas aorta oriacoirca Tersavas dai. a] 

Jota ae a Y ¿m0 27 Manic 7 ad 19 

TS: Lrdicaiuétas: a+: f +01 11da nrurimias a 

meollo vi 1396 actu? dan es adigs9itivoo 

s ¿iaa o 06 0 toco doaed aro id 
ba mA +. . E a o A, A o aa 

o To e O 

" r sí . 
-



A 
¡co 
IPRAS 
¡TAS 
TOS GENERALES 
TOS DE VENTAS 
'ASES 
'VESTOS ANTIGIPADOS , 
'UESTOS RETENIDOS *. 
¡TOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION 
¡TRI BUELON ESPECIAL 
»OSITOS EN GARANTIA 
:IONES SUSCRITAS Y NO PAGADAS 
LACO 
ILMACA 
XEGON 
11 CULO 
¿BLES Y ENSERES 
-ORES Y CUENTAS POR PAGAR 
IVISIONES SOCIALES 
'UESTO A LA RENTA POR PAGAR 
; UTILIDADES POR PAGAR 
'ENCION EN LA FUENTE 
lA 
IENTO DE CAPITAL EN TRAMITE 
IRTIZACION DE GASTOS DIFERIDOS 
IRTIZACION DE MUEBLES Y ENSERES 
IRTIZACION DE VEHICULO - 
INTA CORRIENTE ACCIONISTA 
'ALORIZACION DEL PATRIMONIO 
ALORIZACION, JA DIFERIDA        
   

   

   

  

DISTRIBUDDORA MANABITA DIMANCIA CIA. LTDA 
¿BALANCE DE COMPROBACIÓN CORTADO AL 15 DE JUNIO DE 

er 

$1.6497009.579,48 $1,5941783.186,60 

5 U 
DESITO 

'"1.718'846,078,06 

$" 

$. 

10 

MU 

tt 

$. 

$ 

$ 

$“ 

” 

- 1 

18:'464 .677,60 
21'140. 087,72 

-141'680, 604 ,64 
15:90». 691,00 

3983.465,13 
71159. 583, 78 
4556, 316,00 
1'316.739,50 
1*000.000,00 * 

29'973.302,50 
-216'113, 548; e 
155'015.064 ,50 
2251989.183,11 

. 201132,447,46. 
11015. 120, Mi 

42317. 515, 00 
- 7:737.23,30 
103354, 824 ,00 

133'090.898,31. 

1'000,009,00. 

A 

1.993 

A 
CREDITO 

3,3611 092.779,13 
11,202'931..733,20 oo 

1),430*437. 459,40 

1'000.000,00 

22:737.234,30 

10'980.191,17 
7'667.095,85 

20'620.671,00 
14'555.767,51 
14'268.298,78 

145! 835.308,45 
18'000.000,00 
3'445,465,81 
3'742.366,05 

110'022.850,27 
550'692.331,45 
22'817.978,48 
1961877.561,25 
2'000.000,00 
1.567.802,31 

32! 141,084 ,19 
.611862. 011,55 

$ 
11 

ñn A 
DEUDOR 

siTZ26, 392, 
-357' 753.298,93 

111,202 931.733, 20 
$ 

1 

1 

(€, 

3 

$4 

.“ 

” 

18:464.,677,60 
21'140,087,72 
141'680,604, 64 
15'904.691 ,00 

- 398.465,13 
47' 159.583,78 
4:556,316,00 
11316.739,50 

29'973. 302,50 
193'376.313,82 
155'015.064,50 
2251 989.183,11 
20' 132,447,46 

L D 0 
ACREEDOR 

$1.430'437.459,40 

    

9'965,071,03 
7'667.095,85 

16! 303.156,00 
6'818.533,21 
3'913.474,78 

12: 744.660, 14 
18* 000, 000,00 
3'445.465,81 
31 742. 366,05 

110022, 850,27 
549!692. 331,45 
22:'917.978,48 
196:877.561,25 

2' 000. 000,00 
1'567.802, 31 

321 141.084, 19 
61'862.011,55
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RAZON: 3áento cono tel que con feche 17 de agosto de 199), 

moiiente Resolución No. Iué=l=1=62J4, dictodo por» 
el señor Dootor Carlos. Lore Zevele, Inteniénte de - 

compenñlss de Portoviejo, ba sido eprobedo la trsug- 

foravoión de le Competí. "DISTRIBUIDOSA NABABITPA DI 

HANUGIA COMPAÑIA LIMITADA" 9 uno Sociedod ñnónima - 

"DISTRIBUIDOS 24 HANABITA DIMAROXA COMPAÑIA ANONIMA", 

por lo cul he dnotejo el DITE90 áv le aB0rituro HS, 

triz, y doy venón %o lo ectunios. 
. Portoviejo, 20 Aneto se 1393 

DG 
Dra: emba Alaroón. de Quilióo  



CERTIFICOs 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 93-4-1-i-0234, DICTADA POR 

-: El INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS LARA 

<ZAVALA,. DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES, Y DANDO CUMPLIMIENTO 'A LO” ORDENADO EN EL 

ARTICULO TERCERO, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA DE 

TRANSFORMACION DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA 

MANABITA DIMANCIA COMPANIA LIMITADA" A COMPANIA "DISTRIBUIDORA 

MANABITA —DIMANCIA COMPAÑIA ANONIMA", BAJO EL — NUMERO 

DOSCIENTOS SESENTA (260) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN 

EL REPERTORIO GENERAL TOMO No.11.-— EN ESTA FECHA. - . 

PORTOVIEJO, 2% DE AGOSTO DE 1993 . 

LA REGISTRADORA, 

  

RAZON 3 Certifico por medio de le presente que he rnotedo 

el mergen de le Metriz de le Bacriture Públios de 

frensformeción de Rezón Socisl de Compeñite y Re_- 

forme de Bsgtetutos de le Compeñife Distribuidore - 

ene bite DIMANCIA COMPAÑIA LIMITADA A "DISTRIBUIDO 
RA MANABITA DIMANCIA COMPAÑIA ANONIMA, su s*orobg- 

ción mediente Resolución NO. 93-=4-1=1-0 0234 dic_ 
tedo por le Intendencir de Comperñiles de Portovie__ 
jo, con feche 17 de Agosto de 1993.” Asimismo dejo 

constencie en igueles términos de-1e endipción que 
he reelizedo el mergen de le Sscriture Mé-+y de Coma, 

titución de le Comprñle Distribúidore- Mene did DIMAN 
CIA COMPAÑIA LIMITADA A "DISTRIBUIDORA. dan pt 
MANCIA COMPAÑIA ANONIMA"»- Doy NTE q E 

Portoviejo, Septiembre 2 ES 
A o mo e do 

   

 


